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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
Se fija hoy 30 de junio de 2023, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por 

el término un(1) dia, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras 

de notificar auto del veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), emitido por el señor Magistrado de 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia FABIO OSPITIA GARZÓN, que AVOCA el 

conocimiento de la acción de tutela promovida por CARLOS JULIO RAMÍREZ ORTIZ, contra la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales. Así mismo, dispuso vincular a las partes e intervinientes en el proceso laboral No. 

54001310500320110026500. 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes en el proceso laboral No. 

54001310500320110026500, en especial a ALCIDES MANUEL PALENCIA SAYAS, ÁLVARO DE JESÚS 

VARGAS ARAGÓN, AIDA LUCÍA VÉLEZ CASTRO, AMPARO CONSUELO DEL PILAR PRADA MURCIA, 

BLANCA NUBIA GIRALDO PELÁEZ, CLARA INÉS AYALA PERDOMO, DAVID RICARDO ACOSTA 

URUEÑA, DAVID TADEO DURAN RAMOS, EDGAR NICOLÁS BADILLO DELGADO, GLADYS AIDEE 

PÉREZ ALVARADO, GUSTAVO ADOLFO LÓPEZ MEJÍA, HERMAN APARICIO CALDERÓN, HERIBERTO 

GARCÍA OROZCO, JOSÉ LUIS DE LEÓN GARCÍA, JOSÉ RAÚL RENGIFO LUNA, JUAN CARLOS DA 

SILVA PULGARÍN, LUCIA CARMENZA YACAMAN VERGARA, LUZ MÓNICA RICAURTE GONZÁLEZ, 

MARIO ALBERTO CRIALES CÁRDENAS, MARBEL SANDOVAL ORDOÑEZ, MIGUEL ANTONIO CARO 

MELAIS, MIGUEL DAIÚO BARRERA LÓPEZ, RAFAEL VICENTE ECHEVERRI JORDI, ULISES ORTEGA 

PÉREZ, WILLIAM MANUEL FREYLE FERRER, CARLOS ALBERTO REYES SERPA, LUZMILDE RUEDA 

ARDILA, OSCAR MAURICIO RODRÍGUEZ BLANCO, SANTIAGO JOSÉ BRAVO MONTENEGRO, 

GUSTAVO ARBELÁEZ CÁRDENAS, JESÚS ALBERTO DUQUE VILLEGAS, DERISNEL MEJÍA ZAPATA, 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Héctor  Leonel  Blanco   Maldonado

Fecha:  29-06-2023 Código de verificación:  8541ED3469D1F6690F988572258D5FFB05B1EBE649EAAE4AFA96219F957B72CC



 TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 131562 

CUI 11001020400020230125600 
CARLOS JULIO RAMIREZ ORTIZ 

Elaborado por: Ingrid Duran 

Revisado por: Héctor Blanco 

 

JOHN JAIRO CHICA VALENCIA, RICARDO DE JESÚS 

ROMERO ERIME, OSWALDO ANTONIO AGUILERA 

RODRÍGUEZ, JORGE TRINIDAD RODRÍGUEZ VEGA, HÉCTOR 

HUGO PÉREZ VEGA, EDGAR NEIRA FRANCO, GERARDO 

SANTOS CASTAÑEDA, ALFREDO TADA GUARÍN, WILLIAM FERNANDO LIZARAZO GALVIS, ISAÍAS 

FLÓREZ FLÓREZ, DARÍO MIRANDA RODRÍGUEZ, RICARDO RESTREPO MANRIQUE, RICARDO 

ANGARITA URREA, ERNESTO MIRANDA PALENCIA, CARLOS ARTURO DUQUE ARBOLEDA, ENRIQUE 

PEÑARANDA ACEVEDO, HÉCTOR HERNÁNDEZ HERRERA, MARIO GONZÁLEZ HERRERA, JUAN 

GUILLERMO ESPINAL VÁSQUEZ, JUAN CARLOS VILLEGAS VERA, HUMBERTO VIDALES OLAYA, 

MARGARITA ROSA DÍAZ BOHÓRQUEZ, PEDRO VICENTE SÁNCHEZ NIÑO, WILLIAM ARIAS LLANOS, 

NÉSTOR QUEVEDO CUBILLOS, MIGUEL GONZÁLEZ MORALES, MARTHA FABIOLA ESPINOZA, 

OSCAR JORGE ARIZA GONZÁLEZ y LUIS ENRIQUE ESCOBAR QUINTERO Así como a las demás 

personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional.  

Se adjunta copia del auto para que dentro del término improrrogable de un (1) día respondan sobre la 

temática planteada y aporten las pruebas que estimen pertinentes a la dirección electrónica: 

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co; despenal004tutelas1@cortesuprema.gov.co; despenal004fo@cortesuprema.gov.co 

 

 
 

HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
Auxiliar Judicial II 
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